Visto el texto del Acta final de la comisión negociadora del Convenio Colectivo del Sector de Auto-taxi de Ceuta (N.º de código 5100435), para el período comprendido entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de diciembre de 2001, suscrito por su Comisión Negociadora el 27 de julio de 2000, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Ley del Estatuto de los Trabajadores y el artículo segundo b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos, esta Delegación del Gobierno acuerda:
 Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, con notificación a la Comisión Negociadora.
 Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.
CAPÍTULO PRIMERO
 Disposiciones generales
 Artículo 1.º Ámbito funcional.— El presente Convenio será de aplicación a todas las empresas y trabajadores, cuya actividad sea la prestación de servicios de transporte urbano e interurbano de Auto-taxi.
 Art. 2.º Ámbito personal.— El presente Convenio afecta a todos los trabajadores que presten sus servicios bajo la dependencia y por cuenta de las empresas dedicadas a la actividad de Auto-Taxi.
 Art. 3.º Ámbito temporal y vigencia.— El presente Convenio entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2000 y hasta el día 31 de diciembre de 2001, con independencia de su fecha de publicación en el B.O.C. y con vigencia de dos años, siendo prorrogable por años sucesivos, salvo que sea denunciado por alguna de las partes mediante escrito presentado ante la Dirección Provincial de Trabajo con una antelación mínima de 2 meses a la fecha de su vencimiento. De la denuncia se efectuará comunicación escrita a la otra parte firmante del Convenio.
 Para el año 2001, el salario base experimentará desde el 1-1-2001, una subida equivalente al I.P.C. establecido por el Instituto Nacional de Estadística (I.N.E.), al 31-12-2000, más 1 punto.
 Art. 4.º Ámbito territorial.— El presente Convenio será de aplicación a la totalidad de empresas y trabajadores comprendidos en el ámbito funcional de este Convenio y que desarrollen su actividad en la Ciudad de Ceuta.
 Art. 5.º Vinculación a la totalidad y legislación supletoria.— A) Considerando que las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible, las partes se obligan a mantener sus respectivos compromisos a la totalidad de las condiciones pactadas.
 Asimismo, hacen constar que las condiciones pactadas en el presente Convenio forman un todo orgánico e indivisible por lo que para el caso de que por la Autoridad Laboral y/o Jurisdicción Social se declarase nulo en todo o en parte, el contenido de algún artículo de este Convenio, éste sería revisado en su totalidad, no pudiendo surtir efectos parcialmente.
 B) En lo no previsto en este Convenio, se estará a lo dispuesto en el Convenio Estatal de Auto-Taxi, Estatuto de los Trabajadores y demás legislación vigente.
 Art. 6.º Absorción y compensación.— Las condiciones pactadas en este Convenio, consideradas en su conjunto y en cómputo anual, comprenden y compensan todas las que puedan existir cualquiera que sea su naturaleza y origen de su existencia.
 Asimismo, las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica en todos o algunos de los conceptos retributivos, siempre que estén determinados dinerariamente, sólo tendrán eficacia práctica, si globalmente consideradas superasen el nivel total del Convenio.
 Art. 7.º Garantía personal.— Se respetarán las condiciones personales pactadas que resulten más beneficiosas, manteniéndose estrictamente  ad personam .
 Art. 8.º Comisión paritaria.— Para resolver cualquier cuestión relacionada con la interpretación de los acuerdos que se deriven del presente Convenio se crea una Comisión Paritaria, que tendrá encomendada también la vigilancia y cumplimiento de lo pactado, así como cuantas otras funciones les sean atribuidas por la legalidad vigente.
 Dicha Comisión estará integrada por dos representantes de los trabajadores y dos de los empresarios, que podrán ser asistidos por los asesores que estimen conveniente.
 La citada Comisión se reunirá siempre que sea convocada por alguna de las partes. La convocatoria deberá hacerse por escrito con tres días hábiles de antelación a la fecha de la reunión, en la que deberá constar obligatoriamente el orden del día.
 La comisión emitirá dictamen a las partes sobre cuantas dudas, discrepancias o conflictos surjan como consecuencia de la interpretación y aplicación del Convenio.
 CAPÍTULO II
 Condiciones laborales
 Art. 9.º Clasificación profesional.— Dadas las características del sector se crea una sola categoría profesional, que se podrá ampliar atendiendo las necesidades del sector.
 Categoría profesional:
 Conductor. Es el trabajador que conduce el Auto-Taxi destinado al transporte de viajeros, efectuando las actividades de carácter auxiliar y complementario, necesarias y precisas para la adecuada prestación del servicio asignado.
 Art. 10. Ingresos.— El ingreso al trabajo se efectuará con arreglo a las disposiciones aplicable en esta materia. Las empresas del sector se comprometen a fomentar el empleo estable, aplicando el principio de causalidad en la contratación. La contratación temporal se limitará a aquellos casos legalmente previstos y a los desarrollados en el presente Convenio.
 Art. 11. Período de prueba.— La duración máxima del período de prueba, para la categoría profesional de conductor, que habrá de concertarse por escrito, será de 15 días.
 Durante el período de prueba el trabajador tendrá los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe, excepto los derivados de la resolución del contrato de trabajo, que podrán producirse a instancia de cualquiera de las partes, durante su transcurso.
Transcurrido el período de prueba sin que se haya producido desistimiento, el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa.
 Art. 12. Fomento de la contratación indefinida.— Con objeto de facilitar la contratación estable de los trabajadores sujetos a contratos temporales, y al amparo de lo dispuesto en la Ley 63/1997, de 26 de diciembre, de Medidas urgentes para la mejora del mercado de trabajo y el fomento de la contratación indefinida, se pacta la posibilidad de transformar en indefinidos los contratos de trabajo de los trabajadores del sector de Auto-Taxi, de duración determinada o temporal, incluidos los contratos formativos. Los mismos se regirán por las siguientes normas.
 El nuevo contrato se concertará por tiempo indefinido, y se formalizará por escrito, haciendo constar que se realiza al amparo del artículo 12 del Convenio Colectivo del Sector de Auto-Taxi para la Ciudad de Ceuta.
 El régimen jurídico del contrato y los derechos y obligaciones que de él se deriven, se regirán por lo dispuesto en la Ley 63/1997, o norma legal que la sustituya, y en el presente Convenio Colectivo para los contratos por tiempo indefinido recogidos en el presente artículo.
 Art. 13. Contratos de duración determinada.— De conformidad con lo establecido en la Ley 63/1997, las partes firmantes del presente Convenio deciden modificar la duración máxima de estos contratos, conforme a las siguientes condiciones:
 1.º Los contratos por obra o servicio. circunstancias del mercado o acumulación de tareas, podrán tener una duración de hasta trece meses y medio dentro de un período de dieciocho meses. Cuando por segunda vez se celebre esta modalidad contractual con un mismo trabajador, dentro del citado período de dieciocho meses, la duración acumulada de los dos contratos no podrá superar en ningún caso los trece meses y medio.
 2.º En aplicación de lo dispuesto en el R.D.L. 2720/1998, de 18 de diciembre, B.O.E. 8101/1999, por el que se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, en materias de contratos de duración determinada, se establece que aquellos contratos eventuales por circunstancias de la producción, celebrados posteriormente al 8 de enero de 1999, y que conforme al vigente Convenio Colectivo, pueden tener una duración máxima de hasta 13 meses y medio, concertados por un plazo inferior a la duración máxima referida, podrán prorrogarse mediante acuerdo de las partes, por una única vez sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración máxima de trece meses y medio.
 3.º Cuando se hubiera concertado por un plazo inferior al máximo establecido y llegado su término no fueran denunciados por ninguna de las partes, ni existiera acuerdo expreso de prorroga, pero se continuara realizando la prestación laboral, los contratos se prorrogarán automáticamente hasta dicho plazo máximo de trece meses y medio.
 4.º A la terminación del contrato por expiración del plazo convenido, y siempre que se haya cumplido, como mínimo el primer año de contrato, el trabajador tendrá derecho a percibir una compensación económica equivalente a un día de salario por mes de servicio.
 5.º Los contratos se extinguirán llegado su término, previa denuncia por cualquiera de las partes. Caso de denuncia, la parte contratante que la formule deberá notificar a la otra la terminación del contrato con una antelación mínima de quince días, si la duración del contrato es como mínimo de un año, pudiendo sustituirse el preaviso del empresario por una indemnización equivalente a los salarios de dicho período.
 Art. 14. Turnos.— Los turnos de trabajo, se fijarán por la empresa, comprometiéndose ésta a posibilitar el cambio de turno cuando se produzca una vacante, con arreglo al número de horas en disposición del coche.
 Art. 15. Jornada y descansos.— La jornada será de 39 horas semanales, mediando entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente un mínimo de 12 horas.
 Todo el personal dispondrá de veinte minutos diarios incluidos en su jornada laboral y por tanto retribuidos para el desayuno.
 El descanso semanal se disfrutará de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, un día y medio a la semana, de manera que como mínimo una vez al mes uno de los días de descanso sea el sábado o domingo, alternativamente.
 El tiempo de trabajo efectivo, se computará de modo que tanto al inicio como al final de la jornada, el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.
 Art. 16. Horas extraordinarias.— En consideración a la actual situación de paro, y al objeto de contribuir a su reducción, en el Sector afectado por el presente Convenio, no se realizarán horas extraordinarias. No obstante y si por perentoria necesidad hubieran excepcionalmente de producirse nunca sobrepasará, en cómputo anual, el máximo de 80 horas extraordinarias.
 El importe del valor-hora experimentará un recargo del 100%. El recargo antes mencionado se incrementará en un 75% en las horas de exceso que se realicen en días festivos.
 Art. 17. Permisos y licencias.— Los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán derecho, previo aviso y justificación, a licencias retribuidas en los casos y con la duración siguientes:
1. Por matrimonio: 18 días naturales.
 2. Por nacimiento de hijo: 2 días si es en la misma localidad y 5 si es fuera de ella. Si ocurriera enfermedad grave se ampliará a 7 días naturales.
 3. Por muerte, enfermedad grave de ascendiente, descendientes hasta el 2.º grado de consanguinidad o afinidad: 3 días naturales y en caso de que se necesite desplazamiento, 5 días naturales.
 4. Por bautismo, primera comunión. matrimonio de hijo o nieto o hermano, el día de la ceremonia.
 5. Por fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge o hijos: 3 días naturales y en caso de que se necesite desplazamiento, 5 días.
 6. Por traslado de domicilio: 1 día.
 7. Por asistencia a consulta médica y siempre que se justifique: el tiempo necesario.
 8. Por exámenes finales, liberatorios y demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centro oficiales de formación: los días de examen, ampliados en dos más si es fuera de la localidad.
 9. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal.
 10. En la renovación del carné de conducir, la empresa realizará las gestiones que sean necesarias, ante organismos oficiales, siempre que no sea requisito indispensable la presencia del trabajador afectado.
 11. 2 días de asuntos propios, que el trabajador no tendrá que justificar.
 Art. 18. Fiestas abonables y no recuperables.— Los días festivos abonables y no recuperables incluidos en el calendario laboral serán compensados por la empresa, a aquel trabajador que preste sus servicios ese día, de alguna de las siguientes maneras:
 Acumulándolos a las vacaciones anuales. En este caso se añadirán los días de descanso semanal que correspondieran al período acumulado.
 De acuerdo con la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de Libertad Religiosa y conforme al acuerdo de cooperación del Estado Español con la Comisión Islámica de España de 28 de abril de 1992, las festividades y conmemoraciones que a continuación se expresan que según la Ley Islámica tienen el carácter de religiosa, podrán sustituir a cualquiera de las establecidas a nivel nacional o de la Ciudad, con el mismo carácter de retribuidas y no recuperables. Tal petición de sustitución será a petición de los fieles de las Comunidades Islámicas de España.
 El día de IDU AL-FITR celebra la culminación del Ayuno de Ramadán.
 El día de IDU AL-ADHA celebra el sacrificio protagonizado por el Profeta Abraham.
 El día de Maulud celebra el nacimiento del Profeta Mohamed.
 Art. 19. Vacaciones anuales.— Todo el personal afectado por el presente Convenio, tendrá derecho a 30 días naturales de vacaciones como mínimo, retribuidos con todos los emolumentos de una mensualidad íntegra.
 Si el trabajador no lleva un año trabajando en la empresa, disfrutará de la parte proporcional que le corresponda en su caso.
 Por mutuo acuerdo de las partes. las vacaciones se podrán disfrutar en 2 períodos sin que ninguno pueda ser inferior a 10 días. En todo caso, la empresa dará a conocer a cada trabajador el período fijado para disfrutar las vacaciones por escrito y con al menos 2 meses de antelación al disfrute de las mismas.
 Los trabajadores con responsabilidades familiares. tendrán preferencia a que sus vacaciones coincidan con los períodos de vacaciones escolares, tomándose por riguroso orden de antigüedad, pero el uso de este derecho no será permanente sino rotativo.
 Art. 20. Sucesión de empresa.— El cambio de la titularidad de la empresa, no extinguirá por si misma la relación laboral, quedando el nuevo empresario subrogado en los derechos y obligaciones del anterior.
 Cuando el cambio de titularidad tenga lugar por actos intervivos, el cedente y en su defecto el cesionario, está obligado a notificar dicho cambio a los representantes de los trabajadores, respondiendo ambos solidariamente durante 3 años de las obligaciones laborales nacidas con anterioridad a la transmisión y que no hubieran sido satisfechas.
 El cedente y el cesionario responderán también solidariamente de las obligaciones nacidas con posterioridad a la trasmisión cuando la cesión fuese declarada delito.
 Art. 21. Imposibilidad de la prestación.— 1. En los supuestos de avería del vehículo, siniestro del mismo o formalidades administrativas, el trabajador imposibilitado para la prestación percibirá durante todo el tiempo que dure esta situación el Salario Base de Convenio, más la antigüedad.
Cuando presumiblemente la inmovilización sea superior a 5 días, las partes acudirán al procedimiento previsto para la suspensión temporal de las relaciones de trabajo ante la Autoridad Laboral.
 2. En caso de que la empresa no pusiera a disposición del trabajador el vehículo por causas no justificadas vendrá obligada a abonar al trabajador el salario base convenio más antigüedad, más un 20% del Salario Base de Convenio, durante los días en que concurra esta circunstancia. La empresa expresará documentalmente, en ambos casos, al trabajador la causa por la cual no pone a su disposición el vehículo.
 Todo ello sin perjuicio de las acciones correspondientes, como consecuencia de su derecho al trabajo.
 CAPÍTULO III
 Condiciones económicas
 Art. 22. Estructura salarial.— En la estructura de las retribuciones del presente Convenio Colectivo, se distinguirán:
—  El salario base.
—  Los complementos salariales.
 Se considerarán salario base, la parte de la retribución del trabajador que remunera la unidad de tiempo, obra o servicio, establecida en función de su clasificación Profesional.
 Se considerará complementos salariales las cantidades adicionadas al salario base, fijados en función de circunstancias relativas a las condiciones personales del trabajador, al trabajo realizado o a la situación y/o resultados de la empresa.
 Se establece para todos los trabajadores un salario base mensual de 75.640 Ptas.
 Art. 23. Pacto de salario global.— Habida cuenta de las dificultades que por sus propias peculiaridades se originan en el sector, y con el fin de mantener una práctica retributiva, sostenida en el tiempo y de forma mayoritaria, se establece una retribución porcentual sobre la recaudación bruta diaria que obtenga el conductor del vehículo por él conducido, entendiéndose por este concepto lo recaudado de acuerdo con las tarifas vigentes incluidos los suplementos.
 Para establecer el cálculo de la retribución a percibir, se establece el siguiente tramo porcentual:
 Hasta 9.000 Ptas. de recaudación el 33 %. Desde 9.001 Ptas. de recaudación el 50%.
 Mediante los respectivos porcentajes de participación se compensan la totalidad de los conceptos retributivos referidos en los artículos 22, 24, 25, 26 y 27 del presente Convenio Colectivo; comprenderá por tanto, todos los conceptos de vencimiento mensual, con los festivos, descanso semanal y las vacaciones, que se disfrutarán en todo caso.
 Art. 24. Pagas extraordinarias.— Los trabajadores afectados por el presente Convenio, percibirán dos gratificaciones extraordinarias al año, denominadas de verano y Navidad, que serán satisfechas en los meses de julio y diciembre por las empresas, en la cuantía de una mensualidad correspondiente al salario base de convenio 25% plus de residencia y antigüedad.
 Por acuerdo entre las partes, su cobro se podrá prorratear mensualmente.
 Art. 24. Antigüedad.— Se establece un complemento de antigüedad consistente en un número indefinido de trienios, cuya cuantía será de un 5% de incremento, cada uno de ellos, sobre el salario base convenio.
 Art. 25. Nocturnidad.— Se considerará trabajo nocturno, aquél que sea realizado entre las 22,00 y las 06,00 horas.
 El trabajador que preste sus servicios en el período de tiempo antes citado, percibirá el incremento correspondiente al aumento por suplemento de tarifa.
 Art. 26. Plus de residencia.— Para todo el personal afectado por el presente convenio, se establece un Plus de residencia consistente en el 25% del salario base convenio.
 Art. 27. Quebranto de moneda.— El quebranto de moneda que las empresas abonarán a sus trabajadores se fija en 5.000 Ptas. mensuales.
 Los trabajadores contratados a tiempo parcial percibirán la parte proporcional al tiempo realizado.
 Esta percepción económica, se comenzará a abonar a los trabajadores a partir de la mensualidad de enero del 2000.
 Art. 28. Liquidación y forma de pago.— Los trabajadores guardarán para sí, copia del justificante o duplicado del parte diario de recaudación.
 Manteniendo la costumbre establecida en el sector, las empresas al recibir la recaudación según los correspondientes partes, entregará diariamente al trabajador, los conceptos de salario base y demás complementos salariales.
 Estas cantidades deberán ser consideradas a cuenta de la liquidación definitiva que al final de cada mes se practicará por la empresa en las hojas oficiales de salarios, siéndole deducida en la misma, las aportaciones que legalmente corresponda satisfacer al trabajador.
CAPÍTULO IV
 Condiciones sociales
 Art. 29. Compensación por enfermedad o accidente de trabajo.— En caso de enfermedad común, accidente no laboral, accidente de trabajo o enfermedad profesional, el personal en situación de incapacidad laboral percibirá con cargo a la empresa, por un período máximo de un año, la diferencia hasta el 100% del salario íntegro.
 La percepción de las gratificaciones extraordinarias, no sufre alteración por el contenido de este artículo.
 Art. 30. Póliza de seguro.— Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación del presente convenio, vienen obligadas a contratar para sus trabajadores una póliza de seguro de accidentes. En todos los supuestos, las causas que los motiven han de ser consecuencia de accidente laboral y sus cuantías serán las siguientes:
 1. Para incapacidad permanente absoluta para todo trabajo, 4.500.000 Ptas.
 2. En caso de muerte, 4.000.000 de Ptas.
 3. Por invalidez permanente total para su profesión habitual, 3.000.000 de Ptas.
 Dichas cantidades las cobrarán los beneficiarios de las víctimas o los accidentados, según las normas de Seguridad Social, o aquel beneficiario que expresamente designe el titular del seguro.
 Las empresas dispondrán de un plazo de tres meses a partir de la fecha de publicación del Convenio, para adecuar las pólizas contratadas a las coberturas que menciona este artículo.
 CAPÍTULO V
 Seguridad y salud laboral
 Art. 31. Reconocimiento médico.— Todo el personal afecto a este convenio, deberá pasar un reconocimiento médico, que se efectuará a través de los establecimientos instalados al efecto, por el Instituto Nacional de la Seguridad y Salud Laboral, o por los Servicios de las Mutuas Patronales de las empresas, debiendo realizarse dicho reconocimiento dentro del primer semestre de cada año.
 Art. 32. Grupo de trabajo.— Se procederá, durante la vigencia del presente Convenio al nombramiento de un grupo de trabajo, dentro de la comisión paritaria constituida en virtud del mismo, para proceder al estudio de los temas relativos a Enfermedades Profesionales y Seguridad y Salud Laboral.
 Art. 33. Legislación.— Las partes se comprometen a aplicar en el sector, lo dispuesto por la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, de 8 de noviembre.
 CAPÍTULO VI
 Derechos sindicales
 Art. 34. Asambleas y garantías sindicales.— Los trabajadores podrán celebrar asambleas y reuniones fuera de las horas de trabajo avisando con 48 horas de antelación.
 Las empresas respetarán el derecho de todos los trabajadores a sindicarse libremente, los trabajadores afiliados a un sindicato podrán en el ámbito de la empresa o centro de trabajo.
 1.º Constituir Secciones Sindicales, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.
 2.º Recaudar cuotas y distribuir información sindical. A requerimiento de los trabajadores afiliados a las centrales sindicales, la empresa descontará de la nómina mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical correspondiente. Para ello, el trabajador interesado remitirá a la Dirección de la Empresa, un escrito en el que le hará constar con claridad la orden de descuento, la central sindical a la que pertenece, la cuantía de la cuota y el número de Cuenta Corriente y Entidad Bancaria a que debe ser transferida.
